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A propuesta del Ministro de Hacienda, y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día veintitrés 
de mayo de mil novecientos setenta y cinco,

DISPONGO:

Artículo primero.—-De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo veinticuatro de la Ley del Patrimonio, se acepta la 
donación al Estado por el Ayuntamiento de Ayamonte (Huelva) 
de una parcela de terreno de mil ciento veintitrés metros cua
drados de superficie, a segregar de otro de mayor cabida, 
sita en el mismo término municipal, en el salón de Santa 
Gadea, avenida de la Playa, que linda: por la derecha, entran
do, con grupo escolar «Santa Gadea»; por la izquierda, solar 
propiedad del Estado para Comisaría de Policía, y espalda, 
grupo escolar «Padre Jesús».

Figura inscrita la finca matriz en el Registro de la Pro
piedad, al tomo cuatrocientos ochenta y ocho, libro ciento trein
ta y tres, folio ciento dieciséis, finca número cinco mil tres
cientos treinta.

El inmueble donado se destinará a la construcción de una 
Ayudantía de Marina y viviendas para funcionarios de la misma.

Artículo segundo.—El inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez 
inscrito a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su 
ulterior afectación por el Ministerio de Hacienda al de Marina 
para los servicios de Ayudantía de Marina y viviendas para 
funcionarios de la misma, dependientes de este último Depar
tamento. La finalidad de la donación habrá de cumplirse de 
conformidad con lo dispuesto en la vigente legislación de Ré
gimen Local.

Artículo tercero.—Por el Ministerio de Hacienda, a través 
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán 
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto 
se dispone en el presente Decreto, autorizándose al ilustrísimo 
señor Delegado de Hacienda de Huelva, o funcionario en quien 
delegue, para que en nombre del Estado concurra en el otor
gamiento de la' correspondiente escritura.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a cinco de junio de mil novecientos setenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda,
RAFAEL CABELLO DE ALBA Y GRACIA

14835 DECRETO 1507/1975, de 5 de junio, por el que se 
acepta la donación al Estado por el Ayuntamiento 
de Mieres (Oviedo) de un inmueble de 367,65 me
tros cuadrados, sito en su término municipal, con 
destino a la construcción de un edificio para Co
misaría del Cuerpo General de Policía y acuarte
lamiento de las Fuerzas de Policía Armada.

Por el Ayuntamiento de Mieres (Oviedo) ha sido ofrecido 
al Estado un inmueble de una extensión superficial de tres
cientos sesenta y siete coma sesenta y cinco metros cuadrados, 
sito en su término municipal, con destino a la construcción 
de un edificio para Comisaría del Cuerpo General de Policía 
y acuartelamiento de las Fuerzas de Policía Armada.

Por el Ministerio de la Gobernación se considera de interés 
la referida donación.

A propuesta del Ministro de Hacienda, y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día veintitrés 
de mayo de mil novecientos setenta y cinco,

DISPONGO:

Artículo primero.—De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo veinticuatro de la Ley del Patrimonio, se acepta la do
nación al Estado por el Ayuntamiento de Mieres (Oviedo) de un 
solar de trescientos sesenta y siete coma sesenta y cinco metros 
cuadrados de superficie, a segregar de otro de mayor cabida, 
sito en el mismo término municipal, en la confluencia de las 
calles de Valeriano Miranda y Enrique Cangas, que linda: al 
Norte, con finca de herederos de don Fructuoso Patón; al Sur, 
calle de Enrique Cangas; al Este, Centro Secundario de Hi
giene, y al Oeste, calle de Valeriano Miranda.

Figura inscrita la finca matriz en el Registro de la Pro
piedad al tomo ciento cinco, libro ciento cinco, folió ciento 
ochenta y seis, finca ocho mil novecientos ochenta y siete, ins
cripción cuarta.

El inmueble donado se destinará a la construcción de un 
edificio para Comisaría del Cuerpo General de Policía y acuar
telamiento de las Fuerzas de Policía Armada.

Artículo segundo.—El inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez 
inscrito a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su 
ulterior afectación por el Ministerio de Hacienda al de la Go
bernación para los servicios de un edificio para Comisaría del 
Cuerpo General de Policía y acuartelamiento de las Fuerzas 
de Policía Armada, dependientes de este último Departamento. 
La finalidad de la donación habrá de cumplirse de conformidad 
con lo dispuesto en la vigente legislación de Régimen Local.

Artículo tercero.—Por el Ministerio de Hacienda, a través 
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán 
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto 
se dispone en el presente Decreto, autorizándose al ilustrísimo 
señor Delegado de Hacienda de Oviedo, o funcionario en quien 
delegue, para que en nombre del Estado concurra en el otor
gamiento de la correspondiente escritura.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a cinco de junio de mil novecientos setenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda,
RAFAEL CABELLO DE ALBA Y GRACIA

14836 DECRETO 1508/1975, de 5 de junio, por el que se 
acepta la donación al Estado por el Ayuntamiento 
de Mataró (Barcelona) de un inmueble de 1.637,47 
metros cuadrados, sito en su término municipal, 
con destino a la construcción de una Comisaría de 
Policía Gubernativa y acuartelamiento de la Poli
cía Armada.

Por el Ayuntamiento de Mataró (Barcelona) ha sirio ofrecido 
al Estado un inmueble de una extensión superficial de mil 
seiscientos treinta y siete coma cuarenta y siete metros cua
drados, sito en su término municipal, con destino a la cons
trucción de una Comisaría de Policía Gubernativa y acuarte
lamiento de la Policía Armada.

Por el Ministerio de la Gobernación se considera de interés 
la referida donación.

A propuesta del Ministro de Hacienda, y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día veintitrés de 
mayo de mil novecientos setenta y cinco,

DISPONGO:

Artículo primero.—De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 24 de la Ley del Patrimonio, se acepta la donación 
al Estado por el Ayuntamiento de Mataró (Barcelona) de una 
porción de terreno, sita en el mismo término municipal, pro
cedente de la finca «Cal Andarin», de mil seiscientos treinta 
y siete coma cuarenta y siete metros cuadrados de superficie, 
que linda: al* Norte, con la avenida Gatassa; al Este, con la 
misma avenida; al Sur, con la finca de que procede, y al 
Oeste, con la calle de «Cal Andarin».

El inmueble donado se destinará a la construcción de una 
Comisaría de Policía Gubernativa y acuartelamiento de la Po
licía Armada

Artículo segundo.—El inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez 
inscrito a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su 
ulterior afectación por el Ministerio de Hacienda al de la Go
bernación para los servicios de Comisaría de Policía Guberna
tiva y acuartelamiento de la Policía Armada, dependientes de 
este último Departamento La finalidad de la donación habrá 
de cumplirse de conformidad con lo dispuesto en la vigente 
legislación de Régimen Local.

Artículo tercero.—Por el Ministerio de Hacienda, a través 
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se lle
varán a cabo los trámites necesarios para la efectividad de 
cuanto se dispone en el presente Decreto, autorizándose al ilus
trísimo señor Delegado de Hacienda de Barcelona, o funcio
nario en quien delegue, para que en nombre del Estado con
curra en el otorgamiento de la correspondiente escritura.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a cinco de junio de mil novecientos setenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda,
RAFAEL CABELLO DE ALBA Y GRACIA

14837 DECRETO 1509/1975, de 5 de junio, por el que se 
acepta la donación al Estado por el Ayuntamiento 
de Torrelavega (Santander) de un inmueble de 568 
metros cuadrados, sito en su término municipal, 
con destino a la construcción de un edificio para 
Comisaría del Cuerpo General de Policía y aloja
miento de las Fuerzas de Policía Armada.

Por el Ayuntamiento de Torrelavega (Santander) ha sido 
ofrecido al Estado un inmueble de una extensión superficial 
de quinientos sesenta y ocho metros cuadrados, sito en su 
término municipal, con destino a la construcción de un edificio 
para Comisaría del Cuerpo General de Policía y alojamiento 
de las Fuerzas de Policía Armada.

Por el Ministerio de la Gobernación se considera de interés 
la referida donación.

A propuesta del Ministro de Hacienda, y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día veintitrés, de 
mayo de mil novecientos setenta y cinco,


